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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecinueve de

abril dos mil ve¡nticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, '170 y '177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE GLoSE DE

CONSTANCIAS, dictado el dia de hoy, por la Magistrada lnstructora

Claudia Díaz Tablada, lntegrante de este órgano jur¡sdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las once horas con c¡ncuenta y

cinco minutos del día en que se actúa, la suscr¡ta notificadora le

NOTIFICA a la parte incidentista y demás interesados, mediante

cédula de notificac¡ón que se f¡ja en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determ¡nac¡ón. DOY F.R
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecinueve

de abril de dos mil veinticuatro2.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérc2, da

cuenta a la Mag¡strada Claudia Díaz Tablada, con el estado

procesal que guardan los autos del expediente al rubro

indicado.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l,

del Código Electoral; 66, fracciones l, ll, lll y X, y 158 det

Reglamento lnter¡or del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, se acuerda:

I DATO PROTEGIDO. Fundamento legal: Articu,o 6, Apartado A fracción ll, y artÍcu¡o
16 párafo segundo de la CPEUM. El artlculo 3 de la LGPDPPPSO. Datos pérsonales
que hacen una peasona física identiricada o idéntificable. Artículo 4, pánafo primero.
artfculo 5. articulo 12, articulo '16. artfculo 17 y art¡culo 20 de la LPDPPSOV. En lo
sucesivo como dato protegido
z En adelante, todas las fechas se referirán al año dos mil veinticuatro, salvo aclaración
en contrar¡o.

ÚNICO. Glose de constancias. Se ordena a la Secretaría

General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, glose copia

cert¡ficada del of¡cio OHE VERy128312024 de diec¡siete de
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febrero, recib¡do mediante correo electrónico el dieciocho de

abril, signado por el Jefe de la oficina de Hacienda del Estado

en Veracruz,Ver, m¡sma que obra en autos del exped¡ente
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NOTIFíQUESE; por estrados a la parte ¡ncidentista y demás

interesados; así como en la página de ¡nternet de éste

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos 387

y 393 del Código Electoral de Veracruz

Así lo acordó y firma la Mag¡strada lnstructora en el presente

asunto, ante la Secretaria de Estud¡o y Cuenta, con quien

actúa y da fe

Magistrad uctora §

udia Díaz blada

Erika García Pé

Secretaria de Estudio Y Cuenta
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